
                       
 

1.- 

 

 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA  

DE BIENESTAR SOCIAL EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017 

        

     

 

 

 

En Argamasilla de Calatrava, a 20 de febrero 

de 2017. 

 

 

En la Casa Consistorial siendo las nueve horas 

y cincuenta y cinco minutos se reunieron previa 

citación al efecto miembros Corporativos al margen 

expresados y que componen la Comisión Informativa 

Municipal de Servicios Sociales, para la que 

previamente habían sido citados en legal forma, bajo 

la presidencia de D. Sergio Gijón Moya, asistidos por 

el Secretario de la Corporación, D. Juan Alfredo 

Guzmán Mansilla, al objeto de tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

 

 

 

 

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Sergio Gijón Moya, pregunta a los miembros de la 

Comisión si desean realizar alguna observación o rectificación al acta de la sesión celebrada el  

día 21 de diciembre de 2016. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por  haberse remitido previamente copia 

del borrador a los miembros de la Comisión, la Presidencia pregunta si se desea formular 

alguna observación o rectificación. 

 

No habiéndose formulado observación alguna, la Comisión Informativa Permanente de 

Bienestar Social, en votación ordinaria y por mayoría, con el voto favorable de todos los 

asistentes acuerda dar su aprobación al borrador, sin enmiendas. 

 

  

Presidente: 

 

D. Sergio Gijón Moya 

 

Vocales: 

 

Dª Estela Céspedes Palomares 

Dña. Laura Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

D. José Domínguez Piris 

Dª. Rosana Fernández Rubio 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 



                       
 

2.- 

 

SEGUNDO.- INFORME DE SERVICIOS SOCIALES 

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Sergio Gijón Moya, señala que se han recibido por 

parte de la Diputación Provincial un total de 45.660 € durante el ejercicio 2016 en concepto de 

ayudas de emergencia social. 

También da lectura al informe de servicios sociales que a continuación se adjunta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                       
 

3.- 

 

 

 

 

 

 

La Comisión se da por enterada. 

 



                       
 

4.- 

 

TERCERO.-  PLAN DE FORMACIÓN A DISTANCIA 

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Sergio Gijón Moya, informa de la habilitación de 

una plataforma online de cursos de formación gratuitos. Seguidamente reparte a los asistentes 

documentación al respecto. 

Añade que tiene una duración de 12 meses y podrá ser utilizada por personas 

empadronadas en la localidad. 

 

La Sra. de Gregorio Gómez pregunta si se obtiene algún tipo de certificado, las 

previsiones de comienzo de los mismos y si tiene algún coste. 

El Sr. Presidente contesta diciendo que son válidos para empresas privadas, que darán 

comienzo en fechas muy próximas y que es totalmente gratuito el registro en la plataforma. 

 

La Comisión se da por enterada. 

 

CUARTO.- INFORMES VARIOS 

 

 El Sr. Presidente informa de un programa de formación en nuevas tecnologías. Para 

ello, el Ayuntamiento se ha puesto en contacto con la Escuela Superior de Informática, al 

objeto de llevar a cabo unas jornadas de información en materia robótica. 

 Durante tres meses, los viernes por la tarde se llevarán a cabo talleres en los 

laboratorios de la Facultad del Campus de Ciudad Real, para lo cual se disponen en torno             

a 10 -15 plazas de jóvenes del Instituto de la Localidad. 

  

           La Comisión se da por enterada. 

 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se producen. 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar, finaliza la sesión a las diez horas y diez minutos 

del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la  presente acta  por mí, 

el Secretario, que certifico. 

 

            Vº  Bº  

     El Presidente,                                            El Secretario,  

 

 

 

Sergio Gijón Moya                                                 Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


